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este Ministerio pasen a la-situación de supernumerarios sin 
reserva de plaza, para ser contratados por Universidad distinta 
a la de su destino; por lo que procede adaptar a la misma el 
régimen general que, para la contratación de personal docente 
de Universidades, establece el Decreto 2259/1974, de 20 julio.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, con la conformidad 
del Ministerio de Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas y, en particular, de las facultades previstas en la 
disposición final cuarta del Decreto 2259/1074, de 20 de julio, ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Los funcionarios de los Cuerpos docentes de Uni
versidad que previa autorización de este Ministerio pasen a 
la situación de supernumerarios, sin reserva de plaza, para ser 
contratados por Universidad distinta a la de su destino, serán 
remunerados con cargo al presupuesto del Organismo en la 
forma siguiente:

a) Los contratados para las mismas funciones del Cuerpo 
a que pertenecen percibirán las retribuciones básicas y com
plementarias reguladas en el título primero del Real Decreto-ley 
22/1977, de 30 de marzo.

b) Los contratados para funciones de un Cuerpo docente de 
coeficiente o índice superior al que pertenezcan, percibirán las 
retribuciones básicas y complementarias previstas en el apartado 
uno del artículo 11 del Decreto 2259/1974, de 20 de julio.

Segundo.—Los funcionarios a que se refiere el número ante
rior continuarán acogidos al régimen de Clases Pasivas y al 
especial de la Seguridad Social de los funcionarios públicos, 
abonando las cuotas correspondientes mediante retenciói- en 
nómina que efectuará la Universidad para su posterior ingreso 
en el Tesoro Público o en la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado. En los contratos de estos funcionarios 
se anulará la cláusula sexta del modelo de contrato anexo al 
Decreto 2259/1974, de 20 de julio. También se anulará el párrafo 
segundo de la cláusula tercera, ya que la baja como contratado 
en la Universidad ha de originar la inmediata incorporación al 
servicio activo en destino provisional.

Tercero.—Mientras se mantenga la vigencia de la disposición 
transitoria segunda del Decreto 2259/1974, de 20 de julio, la auto
rización de este Ministerio prevista en el número primero de la 
presente Orden será concedida por la Subsecretaría del Depar
tamento, previos los informes favorables dé las Juntas de Fa
cultad o Escuela Técnica Superior y de las Juntas de Gobierno 
de las Universidades afectadas.

Cuarto.—Las consecuencias económicas qué se deriven de la 
aplicación de la presente Orden tendrán efectividad desde 1 de 
octubre de 1978.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1979.

GONZALEZ SEARA

limo. Sr. Subsecretario.

26365 ORDEN de 26 de octubre de 1979 por la que se deja 
en suspenso la obligatoriedad de vacunación anti
variólica.

Ilustrísimo señor:

La vacunación preventiva supuso un recurso sanitario de 
inestimable valor en la lucha contra la viruela, plaga que du
rante siglos diezmó a la Humanidad.

Merced a los esfuerzos realizados en todos los países, y de 
un modo muy especial gracias a la cooperación internacional 
llevada a efecto en este orden bajo las directrices de la Orga
nización Mundial de la Salud, que puso en marcha en 1967 la 
Campaña Mundial de Erradicación, el último caso de viruela 
que se ha detectado en todo el mundo, aparecido en Somalia, 
fue diagnosticado el 26 de octubre de 1977, cumpliéndose ahora, 
por consiguiente, el plazo de dos años previsto para poder de
clarar la erradicación mundial de la viruela.

En España, la Ley de Sanidad Nacional, de 25 de noviembre 
de 1944, recogiendo antecedentes legislativos,- establece en su 
base cuarta, titulada «Lucha contra las enfermedades infeccio
sas.—Desinfección y desinsectación», la obligatoriedad de la 
vacunación antivariólica, disponiéndose en él artículo 21 del 
Reglamento para la Lucha contra las Enfermedades Infecciosas, 
de 26 de julio de 1945, que tal vacunación será obligatoria para 
todo ciudadano de nacionalidad española.

La imposición legal recogida én el párrafo precédente era 
absolutamente coherente con la necesidad de combatir la viruela 
mediante la vacunación preventiva, pero dado que han transcu
rrido ya dos años sin que se haya diagnosticado ni un solo caso 
de viruela en todo el mundo, es evidente que falta la premisa 
básica y fundamental de la que era consecuencia la obligato
riedad de vacunación, siendo por tanto aconsejable dejar de 
inmediato en suspenso tal carácter obligatorio —teniendo pre
sente no sólo que la vacunación es actualmente innecesaria, sino 
también el hécho de que la misma no está exenta de riesgos—

sin esperar que se promulguen las disposiciones legales que en 
el futuro regulen la lucha contra las enfermedades infecciosas.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Salud Pública, ha tenido a bien disponer:

Que, en tanto subsista la actual situación de ausencia de 
casos de viruela, quede en suspenso la obligatoriedad de vacu
nación antivariólica establecida en la base cuarta de la Ley de 
Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, y disposiciones 
de aplicación y desarrollo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 26 de octubre de 1979.

ROVIRA TARAZONA

limo. Sr. Director general de Salud Pública.

26366 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se dic
tan normas para la aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2299/1979 de 5 de 
octubre, por el que se regula un sistema excepcional 
de pago aplazado de cuotas de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

La disposición final del Real Decreto 2299/1979, de 5 de octu
bre, por el que se regula un sistema excepcional de pago apla
zado de cuotas de la Seguridad Social faculta al Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social para dictar las normas que estime 
necesarias para la aplicación y desarrollo del mismo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Los empresarios y demás sujetos responsables 
del pago que tengan pendientes de ingreso cuotas de la Segu
ridad Social devengadas hasta el 31 de julio de 1979, inclusive, 
y que debieron ingresarse antes del 1 de septiembre siguiente, 
y deseen acogerse al excepcional sistema que para el pago apla
zado de las mismas se regula por el Real Decreto 2299/1979, de 
5 de octubre, lo solicitarán de la Tesorería General de la Se
guridad Social con anterioridad al 1 de diciembre de 1979.

El escrito de solicitud se ajustará al modelo aprobado por 
Resolución de la Dirección General de Régimen Económico de 
la Seguridad Social y se presentará en la correspondiente Teso
rería Territorial o Agencia.

Art. 2.° 1. El escrito de solicitud deberá ir acompañado 
necesariamente de los' siguientes documentos:

a) Documentos de cotización correspondientes a las men
sualidades en descubierto objeto del aplazamiento.

b) Justificantes de haber ingresado, con anterioridad a la 
presentación de la solicitud, la aportación de los trabajadores 
correspondientes a las cuotas en descubierto.

c) Justificantes de haber ingresado, con anterioridad a la 
solicitud, las cuotas devengadas en loé meses de agosto y sep
tiembre de 1979.

2. Cuando se traté de percepciones sobre productos que ha
yan sido objeto de convenio, dentro del Régimen Especial Agra
rio, al escrito deberá acompañarse copia del documento en el 
que conste la cuantía, comprendida en el aplazamiento, que 
deba hacer efectiva la Empresa en aplicación del convenio, de
biendo considerarse cada uno de los plazos que no se hayan 
satisfecho a su debido tiempo como si se tratase de una men
sualidad.

Art. 3.° Presentada la solicitud, si la Tesorería Territorial 
apreciase la falta de algún documento o dato necesarios o 
defecto de forma en el escrito o documentación que debe acom
pañarle, lo pondrá en conocimiento del interesado, dentro de los 
veinte días siguientes al de su presentación, para qué proceda 
a subsanarlo en el plazo de los diez días siguientes al de la 
recepción de lá comunicación. Dicha notificación deberá aperci
bir al interesado de que si no subsanase los defectos que se le 
hayan señalado, se entenderá que desiste de la solicitud for
mulada.

Si, por el contrario, la Tesorería Territorial no hubiera diri
gido al interesado la comunicación prevista en el párrafo an
terior, por no haber apreciado la existencia de defecto alguno, 
se entenderá autorizada la aplicación de este excepcional siste
ma de pago aplazado, una vez transcurridos treinta días desde 
la fecha de presentación de la solicitud.

Art. 4.° Si con posterioridad al momento en que se entien
de autorizado el aplazamiento excepcional, la Tesorería Territo
rial, por sí o en virtud de advertencia formulada por cualquie
ra de los demás Organismos interesados, llegara al conocimiento 
de la existencia de errores materiales de hecho o aritméticos en 
la liquidación de la aportación de los trabajadores a que se 
refiere el número tres del artículo primero del Real Decreto 
2299/1979, de 5 de octubre, requerirá al solicitante para que lo 
subsane, mediante el ingreso de las diferencias que resulten, 
en el plazo de diez días siguientes al de la recepción de la 
notificación, con apercibimiento de que, si no atendiera el re
querimiento en el plazo fijado, quedará anulada la autoriza
ción para acogerse al sistema excepcional de pago aplazado.



Art. 5.° En todos aquellos casos en que. no obstante ha
berse presentado la solicitud para acogerse al pago aplazado 
de las cuotas debidas, no deba entenderse autorizada la apli
cación de este beneficio por cualquiera de las causas señala
das en los artículos anteriores, la Tesorería Territorial lo pon
drá en conocimiento del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo en la Se- 
guridald Social, órgano ejecutivo y Mutua Patronal, en su caso.

Art. 6.° 1. La cuantía del descubierto se determinará apli
cando las bases, topes y tipos de cotización y recargo de mora 
que estuvieran vigentes en las fechas de los respectivos deven- . 
gos de las cuotas debidas, y del importe que resulte se deducirá 
lo satisfecho por prestaciones en régimen de pago delegado, que 
la Empresa tuviera pendiente de resarcimiento y que corres
ponda á los períodos objetó del aplazamiento.

En su caso, la cuantía de descubierto así obtenida será in
crementada con el importe de los gastos y costas que puedan 
haberse originado hasta el momento de la suspensión de los 
procedimientos de apremio que se siguieran por los descubier
tos, así como con el de aquellos conceptos que se ingresen con
juntamente con las cuotas y los recargos que procedan.

. 2. La Tesorería Territorial, una vez efectuadas las com
probaciones oportunas, determinará el importe total del des
cubierto y el número de plazos de ingreso, y se lo notificará al 
solicitante antes del l de diciembre de 1980.

3. Una vez determinada la cuantía de la deuda de acuerdo 
con el procedimiento señalado en los números anteriores, el in
greso se efectuará directamente en las oficinas recaudadoras, a 
partir del día 1 de enero de 1982, utilizando el modelo que al 
efecto se establezca por la Dirección General de Régimen Eco
nómico de la Seguridad Social, en el mismo número de plazos 
iguales mensuales consecutivos que el de meses a que corres
pondan las cuotas debidas, con un tope máximo de 24 plazos.

No obstante la periodicidad mensual que se establece, no sé 
producirán ingresos de las cuotas aplazadas durante los meses 
de julio y diciembre, en los que las Empresas han de hacer 
efectivas a sus trabajadores las pagas extraordinarias de julio 
y Navidad.

A efectos de aplicación de lo dispuesto en este número, en 
los casos de descubiertos por diferencias, si el importe total 
de la deuda fuera igual o inferior a la cuantía de las cuotas 
devengadas en la Empresa de que se trate durante el mes de 
julio de 1979, el importe de dicho descubierto se ingresará de 
una: sola vez en el mes de enero de 1982; si fuera superior, el 
importe total del descubierto se dividirá por la referida cuantía 
del mes de julio de 1979, y el cociente que se obtenga determi
nará el número de plazos iguales a ingresar, equiparande a la 
unidad la fracción decimal que pudiera resultar.

Art. 7.° 1. Para que se produzca la suspensión de los pro
cedimientos y actuaciones previas que se sigan en la actualidad 
por descubiertos de cuotas, a que se refiere el artículo quinto 
del Real Decreto 2299/1979, así como la suspensión de la trami
tación de -los expedientes de sanción por los descubiertos indi
cados, los empresarios o sujetos responsables afectados que se 
hayan acogido a este sistema de pago aplazado deberán acre
ditar ante la Oficina Delegada de la Inspección de Trabajo en 
la Seguridad .Social y ante el órgano ejecutivo en el que se 
siga, en su caso, el consiguiente procedimiento, la presentación 
del escrito que se regula en el artículo l.° de esta Orden. El 
hecho de la presentación indicada deberá acreditarse-también 
ante el órgano que esté tramitando los referidos expedientes de 
sanción.

Asimismo se producirá la suspensión de los procedimientos 
y actuaciones previas a que se refiere el número anterior, me
diante notificación de haberse producido la solicitud efectuada 
por la Tesorería Territorial correspondiente a la Oficina Delega
da de la Inspección de Trabajo o al órgano ejecutivo, en su 
caso.

2. Cuando los interesados dejaran de cumplir alguna de las 
condiciones establecidas en los artículos tercero y sexto del 
Real Decreto 2299/1979, las Tesorerías Territoriales notificarán 
a los afectados que queda sin efecto el aplazamiento conce
dido, salvo que justifiquen documentalmente, en el plazo de 
diez días, su efectivo cumplimiento. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse aportado justificación suficiente, las Tesorerías Terri
toriales coipunicarán el hecho a la Oficina Delegada de la Ins
pección de Trabajo y, en su caso, al correspondiente órgano 
ejecutivo, a efectoa.de que se reanuden los procedimientos de
jados en suspenso a que se refiere el número anterior o para 
que, en otro caso, se inicien los mismos.

3. Una vez que el empresario haya ingresado la totalidad 
de las cuotas adeudadas, la Tesorería Territorial se lo comu
nicará a los Organismos a que se refiere el número 1 de esta 
norma, para que se sobresean los procedimientos y expedientes 
que se hubieran suspendido conforme a lo previsto en dicho 
número.

Art. 8.° 1. En el caso de Empresas a las que se haya auto
rizado la liquidación de cuotas por períodos superiores al men
sual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46, 2, de la Or
den de 28 de septiembre de 1966, la aplicación de este excepcional 
sistema de pago aplazado alcanzará a aquéllas que debieron in
gresarse antes del 1 de septiembre de 1979.

2. Lo establecido en el número anterior se entenderá sin 
perjuicio de que se tengan en cuenta las mensualidades en

descubierto, en lugar de los períodos superiores al mensual, 
para determinar el número de plazos en que deberá efectuarse 
el ingreso.

Art. 9.° De acuerdo con lo que determina el artículo sépti
mo del Real Decreto 2299/1979, de 5 de octubre, los empresarios 
o sujetos responsables que hubieran solicitado o tuvieran con
cedido aplazamiento o fraccionamiento del pago de cuotas al 
amparo del artículo 82 de la Ley General de la Seguridad So
cial, y soliciten acogerse ál excepcional sistema de pago aplaza
do', se entenderá que desisten de aquellos procedimientos o re
nuncian a los beneficios concedidos respectivamente.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Régimen Económico 
de la Seguridad Social para resolver cuantas cuestiones de ca
rácter general puedan surgir en la aplicación de la presente 
Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION ADICIONAL

La Tesorería General hará efectivos a los demás Organismos 
afectados los importes de los conceptos que a cada uno co
rrespondan de las cantidades que la misma recaude en virtud 
del aplazamiento excepcional concedido.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 30 de octubre de 1979.

ROVIRA TARAZONA

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Régimen Económico de la Seguridad Social.

26367 RESOLUCION de la Dirección General de Régimen 
Económico de la Seguridad Social por la que se  
aprueba el modelo de solicitud para acogerse al 
excepcional sistema de pago aplazado de cuotas de 
la Seguridad Social regulado por Real Decreto 2299/ 
1979, de 5 de octubre.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 2299/1979, de 5 de octubre, regula un sistema 
excepcional de pago aplazado de cuotas de la Seguridad Social.

El artículo 4, 1, del citado Real Decreto ha dispuesto que el 
escrito en que se formule la solicitud para acogerse al indicado 
sistema de pago aplazado se ajustara al modelo que apruebe 
por Resolución esta Dirección General de Régimen Económico 
de la Seguridad Social, la cual deberá determinar de igual for
ma la documentación que haya de acompañar al escrito.

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien apro
bar las siguientes normas.-

Primera.—Los empresarios y demás sujetos responsables que 
deseen acogerse al excepcional sistema de pago aplazado de 
cuotas que se regula por el Decreto 2299/1979, de 5 de octubre, 
lo solicitarán de la Tesorería General de la Seguridad Social 
mediante escrito que se ajustará al modelo que se inserta 
como anexo a esta Resolución.

Segunda.—El escrito se presentará por cuadruplicado en la 
correspondiente Tesorería Territorial o Agencia, destinándose 
el original a dicha Entidad y el resto de los ejemplares al Ins
tituto Nacional de la Seguridad Social, oficina delegada de la 
Inspección de Trabajo en la Seguridad Social e interesado, res
pectivamente, salvo en el supuesto de que la Empresa se en
cuentre asociada a una Mutua Patronal para la protección de 
las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedad profe-: 
sional, caso este en el que se presentará un ejemplar más.

Si la Empresa tuviera atribuidos dos o más números de ins
cripción la solicitud deberá formularse mediante escritos inde
pendientes por cada uno de dichos números, incluso en el su
puesto de que se trate de Empresas autorizadas a efectuar el 
pago centralizado de las cuotas; en este caso, los distintos es
critos de solicitud se presentarán en la provincia en que esté 
autorizado dicho pago.

Tercera.—1. El escrito a que se refiere la norma primera 
deberá ir acompañado necesariamente de la siguiente documen
tación:

a) Documento de cotización correspondiente a las mensuali
dades en descubierto objeto del aplazamiento, acompañándose, 
por cada mensualidad en descubierto, el mismo número de 
ejemplares de dichos documentos que el exigido en la norma 
segunda para la solicitud.

b) Copia de los documentos de cotización justificativos de 
haber ingresado, previamente a la solicitud, la aportación de 
los trabajadores relativa al período para el que se solicita el 
aplazamiento.


